
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la 

referencia, informando que obran en el expediente solicitud de aplazamiento de 

la audiencia programada para el 7 de junio de 2024. Sírvase proveer. 

 

Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 212 00 

DEMANDANTE Fernando León Gómez Rincón C.C. No. 19.405.776 

DEMANDADA UGPP 

ASUNTO Pensión de jubilación convencional 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia virtual 

programada para el VIERNES 7 DE JUNIO DE 2024, elevada por la parte actora.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA PÚBLICA 

VIRTUAL DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del CPT 

y la SS, en concordancia con los artículos 103 y siguientes del CGP, el VIERNES 

PRIMERO (1) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 AM). 

 

De ser posible, surtida esta audiencia, el Despacho se constituirá en AUDIENCIA 

PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que dicha audiencia se realizará por medio de la 

plataforma virtual MICROSOFT TEAMS y podrán ingresar a la misma haciendo click 

en el siguiente enlace: INGRESO AUDIENCIA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 29 DE MAYO DE 2024. 

 

Por ESTADO No. 031 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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